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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un eiemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
ciíiu. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea.-

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en él BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abril de 1859). 

y i 

A d m i n i s t r a c i ó n P r o v i n c i a ! 
GOBIERNO CIVIL 

Cumiares. 

Inspección provincial Veterinaria. 
Circular. 

A d m i ü i s t r a c i ó n Mun ic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

.iümiidstración de Jus t ic ia 
Edictos de Juzgado. 

Iministracíon províDciaí 
civil de la provincia de León 

C 1 R C I J L A R E 8 
• En el día de ayer, y por co-

rreo, se han enviado a todos los 
Alcaldes impresos de los mode-
*0s 1, 3 y 4 para la formación 
^el padrón de los combatientes 
con "derecho al Subsidio creado 
Por Decreto número 174. Dichos 

I Apresos deberán cumplimentar-
j se con todo esmero y habrán de 
i Aviarse a la Junta Provincial 

L 

(Gobierno civil), precisamente 
antes del día 24 del corriente, 
desde cuya fecha ^erán sancio
nados todos los Alcaldes que no 
lo hubieran remitido con multa 
de 100 pesetas por cada día de 
retraso, sin perjuicio de las de
más responsabilidades en que por 
negligencia hubieran podido in
currir. 

Dicho servicio habrá de con
siderarse con preferencia a todo 
otro, ya que la rapidez en cum
plimentarlo, depende el que los 
subsidiados comiencen a percibir 
inmediatamente los beneficios de 
dicho Decreto. 

León, 17 de Febrero de 1937. 
E l Gobernador c i v i l , 

Carlos de Rivera Rodríguez 

E l Excmo. Sr. Gobernador Gene
ral del Estado, en telegrama de hoy 
me dice lo siguiente: 

«Modificando telegrama 17de Ene
ro, sírvase usted indicarme vasijas 
metá l icas de 40 litros en adelante 

que pod ían prestarse para coraedo-
| res en Madr id , e igualmente menaje 
| pequeño para comedores y cocina, 
j donativo para los mismos fines, re-
j coja todo en ese Gobierno y después 
I remita a Getafe Teniente Coronel 
Sr. Vi l la l ionga, avisando a este Go
bierno General tres d ías antes de 
remis ión . Divulgue petición.» 

L o que se hace públ ico para que 
1 cuantas personas tengan en su poder 
objetos de los indicados, tengan la 
bondad de remitirlos a este Gobierno 
c iv i l , que se h a r á cargo de ellos, des
de las nueve de la m a ñ a n a a las 

j ocho de la noche, dando anticipada-
| mente las gracias a los generosos 
! donantes que por este medio coope-
j r a r á n muy directamente al triunfo 
de nuestra gloriosa Causa. 

León, Ib de Febrero de 1937. 
E l Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 
CIRCULAR NÚM. 8 

E n cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del Reglamento de 26 de Septiembre 
de 1933 para la ejecución de la Ley 
de Epizootias, y a propuesta del Ins
pector provincial , se declara oficial-



mente extinguido el Mal Rojo en el 
pueblo de Villacintor (Ayuntamien
to de Sania María del Monte de Cea), 
cuya existencia fué declarada oficial
mente con fecha 26 de Septiembre 
de 1936. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

León, 10 de Febrero de 1937. 
El Gobernador civil, 

Carlos Rodríguez de Rivera 

Pérez Gómez, Bernardlno, de Ale- actual, se les cita por medio del prg. 
jandrino y Amal i a . senté para que comparezcan en esUi 

Ruiz González, Benigno, de Basil io Casa Consistorial al acto de cía, 
y Marcel ina. si í lcación y dec la rac ión de soldados 

Ruiz Sánchez , Fel iciano, de Angel que h a b r á de verificarse el día 2l 
y Concepc ión . del presente mes, y se les previene 
• Sánchez Mart ín , Francisco, de Ju- que de no comparecer personalmen, 
l ián y Marcel ina. j te ni persona alguna que legalmente 

Suárez Salvador, Amadeo.de Agus- les represente, les pa ra r á el perjuicio 

Adminlstraiíón municipal 

t ín y de Elena. 
Sabero, 5 de Febrero de 1937. 

E l Alcalde, Francisco García . 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Incluidos en el alistamiento de 
este Ayuntamiento para el reempla
zo del año actual, los mozos que a 
c o n t i n u a c i ó n se relacionan, e igno
r á n d o s e su actual paradero, se les 
cita por medio del presente, para 
que concurran ante este Ayunta
miento y en sus Casas Consistoriales 
el d ía 21 del corriente mes, que ha 
de tener lugar el acto de clasifica
c ión y dec la rac ión desoldados, pues 
de no comparecer personalmente o 
representados por alguna persona, 
les p a r a i á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Relación que se cita 
Arroyo Escudero Isidoro, hijo de 

Isidoro y Teonila . 
Barrientes Rodríguez, J u l i á n , de 

Marceliano y Saturnina. 
Blanco Mart ínez, Gerardo, de Tran 

qui l ino y Justa. 
Casado Diez, Hermógenes , de Va

lent ín y A n a . 
Escobar Arias, Gabriel , de Celesti

no y Bernarda. 
F e r n á n d e z Mart ínez, José Luis , de 

Valent ín y Consuelo. 
García García, Antonio, de E n r i 

que y Juana. 
Garc ía Pérez R a m ó n , de Isidro y 

Micaela. 
Gómez Salán Eloy , de Domingo y 

Felisa. 
González Diez, Dativo, de Teófilo 

y Clara. 
González Sánchez , Abel , de Ladis

lao y María . 
Mart ínez Valdesogo, Venancio, de 

José y Adorac ión . 
Noval Pascual, Celestino, de Fran

cisco y Faustina, 
Otero Valbuena, Bernardo, de E n 

sebio y Jul iana . 
Pablo (de) Diez, José María , de 

B o m á n e Inés. 

a que hubiere lugar. 
Puente de Domingo Flórez, a 7 de 

Febrero de. 1937.—El Alcalde, Gui, 
¡ l lermo Castaño. 

Ayuntamiento de Mozos que se citan 
Ardón i Claudio Arroyo Rodríguez, hijo de 

Ignorándose el paradero de los ; Hig in io y Celestina, 
mozos que a c o n t i n u a c i ó n se expre-1 Adriano Augusto Ber jón ,de Adria-
san, incluidos en el actual alista-1 no y Aqu i l i na . 
miento, se les cita por medio de l a ' Aureliano Domínguez , de Sabina, 
presente para que comparezcan en j Dionis io Fa l agán Alvarez, de A g 
estas Casas Consistoriales personal-1 pito y Pi la r , 
mente o por persona que legí t ima
mente les represente el día 21 del ac
tual y hora de las ocho de la m a ñ a 
na a exponer lo que crean oportuno. 

Ayuntamiento de 
Trabadelo 

Ignorándose el paradero de los 
Advir t iéndoles que de no verificar- mozos que se relacionan, incluidos 
1 ' _ 1 _ - I r\ 1 r»li£>4-r» r v i i r-» |- y-y / ~ i /-> I n r-\ r~\ r\ r» V IA n l n n lo les p a r a r á el perjuicio a que haya 

lugar. 
Ardón, 9 de Febrero de 1937.—El 

Alcalde, Vic tor ino Pérez. 
Mozos que se citan 

José Elíseo García Santos, hijo de 
Juan y Mar ía . 

José Rey del Amo, de J e r ó n i m o y 
Fel ic idad . 

Ayuntamiento de 
Riello 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a c o n t i n u a c i ó n se rela
cionan, incluidos en el actual alista
miento, así como el de sus padres, se 
les cita por medio del presente anun
cio para que comparezcan en esta 
Casa Consistorial, a l acto de clasifi
cación y dec la rac ión de soldados el 
día 21 del corriente mes y de no ve
rificarlo les p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar. 

Mozos que se citan 
Marcelino Cordero García, hijo de 

José y Valeriana, 
Saturnino González F e r n á n d e z , 

de Saturnino y Esperanza. 
Riello, 10 de Febrero de 1937.-EI 

Alcalde, Antonio Pérez. 

Ayuntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el alistamiento del a ñ o 

en el alistamiento del a ñ o actual, se 
les cita por medio del presente para 
que comparezcan ante esta Consisto
rial al acto de clasificación y decla
rac ión de soldados que t e n d r á lugar 
el d ía 21 del actual; prevenidos que 
de no verificarlo, les p a r a r á el perjui
cio a que haj^a lugar. 

Trabadelo, 6 de Febrero de 1937.— 
E l Alcalde, Camilo Santin. 

Mozos que se citan 
Alfredo F e r n á n d e z Acebo, hijo de 

Isidoro y María. 
Manuel Gutiérrez Pernas, de Ra

m ó n y Dorinda. 

Ayuntamiento de 
Villaturiel 

I g n o r á n d o s e el paradero de los 
mozos que a c o n t i n u a c i ó n se citan, 
incluidos en el alistamiento actual, 
se les cita por medio del presente 
para que comparezcan en estas Con
sistoriales al acto de clasificación y 
dec la rac ión de soldados, que habrá 
de verificarse, el día 21 de Febrero 
p róx imo , prev in iéndoles que, .de no 
verificarlo, les p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Vi l la tur ie l , 5 de Febrero de 1937.^ 
E l Alcalde, Cir íaco García . 

Mozos que se citan 
Felipe Fierro Santos, hijo de Ber

nardo y Gertrudis. 
Juvenal Gutiérrez Mart ínez, 

Ricardo y Vic tor ina . 

de 
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Aiji inUíin 'umlo de 
(Ui r vafe. 

Ignorándose el paradero del mozo 
que a con ti nación se relaciona, i n 
cluido en el alistamiento del año ac
tual, se le cita por el presente para 
que comparezca en esta Casa Consis-
^orialal acto de clasificación y decla
ración de soldados, que h a b r á de ve
rificarse el día 21 del actual, y se le 
previene que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar. 

Garrafe, 1.° de Febrero de 1937.—El 
Alcalde, José González. 

Mozo que se cita 
José Fierro Vélez, hijo de Balta

sar y Fi lomena. 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Ignorándosa el paradero del mozo 
Alejandro Alvarez López, hijo de N i 
colás y de Manuela, natural de Val le 
de las Casas, incluido en el alista
miento actual, se le cita por medio 
del presente para que comparezca en 
esta Consistorial el día 21 del actual 
al acto de la clasificación y declara-
ción de soldados, pues de no efec
tuarlo, le p a r a r á el perjuicio a que 
haya lugar. 

Cebanico, 13 de Febrero de 1937. -
El Alcalde, Pedro Rodríguez. 

Ayuntamiento de 
Vegamión 

ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t i nuac ión se citan, 
incluidos en el alistamiento actual, 
se les cita por medio del presente 
para que comparezcan en esta,Con
sistorial al acto de clasificación y 
declaración de soldados, que h a b r á 
de verificarse el día 21 del actual, y 
se les previene <(ue de no verificarlo, 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Mozos que se citan 
Alfredo Espinosa Espinosa, hijo 

*e Maximil iano y Ascensión. 
José María Sancho Luzbano, de 

Mariano y Aurora . 
Vegamián, 11 de Febrero de 1937. 

~~El Alcalde, Manuel Arenal . 

Ayuntamiento de 
Vegas del Condado 

Ignorándose el paradero de los 
J^ozos que a con t i nuac ión se citan, 
Ocluidos en el alistamiento del a ñ o 
^ctnal, se les cita por medio de la 
bésen te para que comparezcan en 

ésta Casa Consistorial al acto de cla
sificación y dec la rac ión de soldados, 
que h a b r á de, verificarse el día 21 del 
actual, y se les previene que de no 
comparecer personalmente ni perso
na alguna que legalmente les repre
sente les p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Mozos que se citan 
González Robles Efigenio, hijo de 

Alejandro e Inocencia. 
Llamazares González Lisardo, de 

Víctor y Vicenta. 
Llamazares Llamazares Baudi l io , 

de Juan y Florent ina. 
Moratiel López Manuel , de Alberto 

y Consuélo. 
Prieto Oslé Bonifacio, de Audemio 

y Donati la. 
Robles Campil lo Juan, de Lupic i -

nio y Mercedes. 
Rodríguez Gallego Vicente, de E v a 

risto y Francisca. 
Suárez Prieto Antonino, de F ran

cisco y Bernarda. 
Vegas del Condado, 11 de Febrero 

de 1937.—El Alcalde, RestitUto Gon
zález. 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que al final se citan, inc lu í -
dos en el alistamiento del año ac
tual, se les cita por medio del pre
sente para que comparezcan en esta 
Consistorial a l acto de clasifica
ción y declaraciórt de soldados, que 
h a b r á de verificarse el día 21 de los 
comentes, prev in iéndoles que de no 
verificarlo, les p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Mozos que se citan 
Fuertes Llamas Manuel , hijo de 

Bernardo e Isabel. 
Mielgo F e r n á n d e z Pedro, de Fran

cisco y Teresa. 
Villares de Orbigo, 11 de Febrero 

de 1937—El Alcalde, Pedro García. 

Ayuntamiento de 
Sariegos 

Ignorándose el paradero de los mo
zos que a con t inuac ión se citan, in 
cluidos en el alistamieuto actual, se 
les cita por medio del presente para 
que comparezcan en esta Consisto
r ia l al acto de clasificación y decla
rac ión de soldados que h a b r á de ve
rificarse, el día 21 del presente mes, 
p rev in iéndoles que de no compare-

cer a dicho acto, les p a r a r á el per
juicio a que hubiere lugar. 

Sariegos, 10 de Febrero de 1937.— 
E l Alcalde Ben jamín García . 

Mozos que se citan 
Eduardo García Rodríguez, hijo 

de José y Domit i la . 
Miguel Llanos F e r n á n d e z , de Leo

nardo e IgnaCia. 
José Rodr íguez González, de R i 

cardo y Florentina. 
Miguel Alvarez Fe rnández , de A n 

tonio y Esperanza. 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Ignorándose el paradero del mozo 
que a con t inuac ión se cita, inc lu ido 
en el alistamiento de este Munic ip io 
para el Reemplazo del año actual, 
por el presente se le cita para que 
comparezca personalmente o por 
medio de persona que le represente, 
en esta Casa Consistorial, el día 21 
del corriente, a las diez horas, al acto 
de clasificación y dec la rac ión de sol
dados; adv i r t i éndo le que, de no com
parecer, le p a r a r á el perjuicio a que 
hubiere lugar. 

Vil lagatón, 11 de Febrero de 1937.-
E l Alcalde. 

Mozo que se cita 
Mart ínez Mart ínez, Francisco, hijo 

de Tirso y Manuela. 

' Ayuntamiento de 
Boñar 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a c o n t i n u a c i ó n se rela
cionan, incluidos en el alistamiento 
del a ñ o actual, se les cita por medio 
del presente para que comparezcan 
en esta Casa Consistorial el d ía 21 de 
Febrero en que t end rá lugar la clasi
ficación y dec lá rac ión de soldados} 
para que puedan exponer lo que les 
convenga en tal acto. 

Boñar , 12 de Febrero de 1937 — E l 
Alcalde, Lu i s Valbuena. 

Mozos que se citan 
Co lomán Argüello, hijo de desco

nocido y Dominga. 
Onés imo F e r n á n d e z , de descono

cido y F i lomena . 
Lu i s García F e r n á n d e z , de Isaac y 

Juana. 
J n l i á n Garc ía Rodr íguez , de To

m á s y Eufemia. 
Santos González Arenas, de Rafael 

y Gregoria. 
Secundino Hompanera Rodr íguez , 

de Celso y Aurora . 



Lupicinio Reguera Rodríguez, de 
Isaac y Hermenegildo. 

Antonio Rodríguez Palacios, de 
Adolfo y Matilde. 

Maximino V i l l a Blanco, de Vicen
te y Tr in idad . 

Ayuntamiento de 
Vegarienza 

Ignorándose el paradero de los 
mozos de este Ayuntamiento que 
m á s abajo se relacionan, se les cita 
por medio de esteBoLETiN para todos 
los efectos legales, a fin de que com
parezcan en esta Casa Consistorial el 
día 21 del actual, a las ocho horas. 

Vegarienza, 12 de Febrero de 1937. 
— E l Alcalde, Ben jamín González. 

Mozos que se citan 

García Jaime, hijo de desconocido 
y Belarmina. 

González Gómez Eulogio, de Fe
derico y Tr in idad . 

Ayuntamiento de 
Priaranza del Bierzo 

Ignorándose el paradero de los 
mozos que a con t inuac ión se citan, 
incluidos en el alistamiento actual, 
se les cita por medio del presente 
para que comparezcan en esta Con
sistorial, al acto de clasificación y 
dec la rac ión de soldados, que h a b r á 
de verificarse el día 21 de Febrero 
actual; p rev in iéndoles que, de no 
presentarse, les p a r a r á el perjuicio a 
que haya: lugar, caso de no efec
tuarlo. 

Mozos que se citan 

Bello Alvarez Agustín, hijo de Si-
n o b á l d o y María. 

Blanco F e r n á n d e z Excelso, de José 
y Nicolasa. 

Blanco Maclas José Antonio, de 
José y Joaquina. 

F e r n á n d e z Blanco José Antonio, 
de Baldomcro y Vicenta. 

García García Constantino, de Fer
nando y Matea. 

Mart ínez V ida l Pedro, de José y 
Basi l isa . 

Parra Rodríguez Benito, de Leon
c io y Teresa. 

Rodríguez Gómez Leopoldo, de 
Valen t ín y Carolina. 

Prada Uerga Guil lermo, de Ju l io y 
E l v i n a . 

Priaranza del Bierzo, 12 de Febre-
j o de 1937.—El Alcalde, J . Rodríguez. 

Ayuntamiento de-
Cuadros 

Ignorándose el paradero, asi como 
el de sus padres, del mozo alistado 
para el a ñ o actual, Mart ín "Alonso 
Vega, hijo de Antonio y Florentina, 
se le l lama por medio del presente 
para que comparezca en esta Casa 
Consistorial, al acto de clasif icación 
y dec la rac ión de soldados, que h a h r á 
de verificarse el día 21 del mes ac
tual. 

Cuadros, 12 de Febrero de 1937.— 
E l Alcalde, Manuel Rodríguez. 

M m i n í M i i i de josflcia 
Juzgado municipal de 

Carrizo de la Ribera 
Don Santos Llamas García, Juez mu

nicipal de Carrizo de la Ribera. 
Hago saber: Que para pago a don 

El ias García Vicente, de la cantidad 
de rail pesetas de pr incipal m á s las 
costas a que fué condenada d o ñ a 
Asunción Alvarez García, en ju ic io 
verbal c iv i l , se saca a públ ica subas
ta, como de la propiedad de la expre
sada D.a Asunción , vecina de L a 
M i l l a del Rio, los siguientes bienes: 

1. ° U n carro de caba l le r ías bol-
quete con tableros fijos, usado y de 
varas; tasado en cien pesetas. 

2. ° Aparejos de carro; tasados en 
cincuenta pesetas. 

3. ° U n caballo blanco, de edad 
cerrada, alzada siete cuartas y me
dia; tasado en la cantidad de dos
cientas veintinco pesetas. 

4. ° Una tierra, secaná, en t é rmino 
de L a M i l l a del Río, al sitio denomi
nado Tras de las Casas, hace de ca
bida aproximadamente un cuartal 
de centeno, l inda: Norte, camino Ve-
llatrid; Sur. finca de Marcelino A l v a 
rez; Este, finca de Pablo Pérez y Oes
te, camino; tasada en cincuenta pe
setas. 

5. ° Otra tierra, secana, en el mis
mo té rmino , sitio L a Devesa, cabida 
de un cuartal de centeno aproxima
damente, l inda: Norte, finca de Mar
celina Alvarez; Sur, Herederos de 
Juan Antonio Pérez; Este, camino y 
Oeste, finca de Sa lomé García; tasa
da en venticinco pesetas. 

6. ° Otra tierra, de la misma clase 
y en el mismo t é rmino , al sitio que 
llaman" el Campo, hace de cabida 
aproximadamente un cuartal de 
centeno, lindan Norte, finca de Mar
celina Alvarez; Sur, finca de Manuel 

Gimeno; Este, campo c o m ú n y Oeste 
José Arias, lasada en lá cantidad ^ 
doce pesetas. 

7.° Otra tierra, en el mismo tér. 
mino que las anteriores, al sitio ^ 
Carbonera, de cabida dos cuartales 
de centeno aproximadamente, linda-
Norte, camino; Sur, finca de Herede-, 
ros de Ignacio González; Este, íinCa 
de Ricardo Fuertes y Oeste,* camino-
tasada en veinticinco pesetas. 

L a subasta, t endrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 
veintiséis del p róx imo venidero mes 
de Febrero, a las catorce horas, no 
admi t i éndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de la 
tasación y para ello, tienen que pre
sentar los licitadores, sobre la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento, por 
lo menos, de dicha tasac ión . 

No existen t í tulos de la propiedad, 
debiendo conformarse con la certifi
cación del acta de- remate el rema
tante, sin derecho a reclamación, 
haciendo costar que los bienes mue
bles embargados, se hallan deposita
dos en la casa del vecino de L a Milla5 
del Río, D . El ias García . 

Dado en Carrizo de la Ribera a 
veintiséis de Enero de m i l novecien
tos treinta y siete. —Santos Llamas.— 
P. S. M . , E l Secretario, Andrés Ve
lado. 

N ú m . 51.-19,75 ptas. 

Comonidail de Regantes de la 
Presa Bernesga 

Se convoca a todos los regantes y 
d e m á s usuarios de la Presa Bernes-
ga, a la Junta general ordinaria que 
se celebrará , previa au tor izac ión Gu
bernativa, a las diez horas del día 
siete de Marzo p róx imo, en primera 
convocatoria, y en segunda, de no 
haber n ú m e r o suficiente, el día ca
torce, a la misma hora y lugar en su 
domici l io social de Trobajo del Ca
mino, para tratar de la aprobación 
de.cuentas y memoria semestral. 

Las representaciones debe rán pf6' 
sentarse en Secretar ía durante loS 
tres d í a s que preceden a la celebra
c ión de la Junta, desde las quince 
a las diez y siete horas. 

Trobajo del Camino, 15 de Febre
ro de 1937.—El Presidente de la Co
munidad, Leopoldo F . Selva. 
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